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Guayaquil, mayo 13, 2008 

Señorita 

María Victoria Ranaldi Rendón 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito llevar a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA BELINDA S.A., en su Sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted, en forma unánime, en el cargo de 
PRESIDENTA por el lapso de DOS AÑOS, según lo establece el Estatuto Social de la 
Compañía. Su nombramiento anterior, fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 06 de Diciembre del 2004. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía; sin embargo, deberá actuar conjuntamente con el 

Gerente, en todo acto o contrato cuya cuantía sea mayor de quinientos mil sucres o su 

equivalente a US $ 20,00 de los Estados Unidos de América. 

La Compañía INMOBILIARIA BELINDA S.A., se constituyo ante el Notario Noveno 
del Cantón Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo, el 13 de Agosto de 1975 y fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de Septiembre de 1975. 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

Lupa A. de Úncos 
Luisa Ranaldi Vda. De Orcés 

SECRETARIA DE LA SESION 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTA, para el que he sido designada. 

Guayaquil, mayo 13 del 2008. 

  

  

Ecuatoriana, C.L 0901928887 
Domiciliada en Guayaquil



NUMERO DE REPERTORIO: 23.541 
FECHA DE REPERTORIO: 13/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:15 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Mayo del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

BELINDA S.A., a favor de MARIA VICTORIA RANALDI 
RENDON, a foja 56.612, Registro Mercantil número 10,050. 

ORDEN: 23541 
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